
   

Anales de Psicología

ISSN: 0212-9728

servpubl@fcu.um.es

Universidad de Murcia

España

Arce, Ramón; Fariña, Francisca; Novo, Mercedes

Competencia cognitiva en penados primarios y reincidentes: Implicaciones para la reeducación

Anales de Psicología, vol. 30, núm. 1, enero-, 2014, pp. 259-266

Universidad de Murcia

Murcia, España

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=16729452027

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=167
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=16729452027
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=16729452027
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=167&numero=29452
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=16729452027
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=167
http://www.redalyc.org


anales de psicología, 2014, vol. 30, nº 1 (enero), 259-266 

http://dx.doi.org/10.6018/analesps.30.1.158201 
 

© Copyright 2014: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Murcia. Murcia (España) 
ISSN edición impresa: 0212-9728. ISSN edición web (http://revistas.um.es/analesps): 1695-2294 

 

- 259 - 

Competencia cognitiva en penados primarios y reincidentes: 
Implicaciones para la reeducación 
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Resumen: La probabilidad de reincidencia delictiva es aproximadamente 
tres veces mayor para los penados reincidentes que para los primarios. En 
esta línea, se sugiere una relación entre el grado de comportamiento antiso-
cial y delictivo, y el nivel de desarrollo de la competencia cognitiva. Así, se 
prevé que los penados reincidentes presenten un menor desarrollo de la 
competencia cognitiva que los primarios. Para comprobar esta hipótesis, 
104 penados, 54 primarios y 50 reincidentes, que no habían sido previamen-
te objeto de un tratamiento penitenciario, fueron evaluados en atribución de 
la responsabilidad, autoconcepto, afrontamiento e inteligencia emocional. 
Los resultados mostraron que los penados reincidentes tenían menos desa-
rrollado el autoconcepto y la inteligencia emocional que los primarios. 
Además, se observó una mayor tendencia en los reincidentes a afrontar las 
situaciones estresantes y de riesgo a través de estrategias no adaptativas 
(v.gr., centradas en las emociones, evitativas). Sin embargo, primarios y rein-
cidentes se atribuyen por igual la responsabilidad. En suma, los penados re-
incidentes son menos competentes cognitivamente que los primarios. Se 
discuten las implicaciones de los resultados para la reeducación, resocializa-
ción y reinserción social de los penados. 
Palabras clave: Presos; competencia cognitiva; reincidencia; reeducación. 

  Title: Cognitive competence among recidivist and non-recidivist prisoners: 
Implications for the rehabilitation. 
Abstract: The probability of  recidivism in delinquency is approximately 
three times more for the recidivist than for the non-recidivist prisoners. In 
this sense, it has been suggested a relationship between the degree of  anti-
social and delinquent behavior, and the development of  the cognitive 
competence. Thus, it presumes that recidivist prisoners have less cognitive 
competence than non-recidivist. To test this hypothesis, 104 prisoners, 54 
non-recidivists and 50 recidivists, which have no previously submitted to an 
in-prison treatment to empower the cognitive and social competence, were 
assessed on the attribution of  responsibility, self-concept, coping strategies 
and emotional intelligence. Results showed that recidivist prisoners had less 
developed the emotional intelligence and the self-concept than non-
recidivist. Moreover, recidivist prisoners, in comparison to non-recidivist, 
evidenced a greater tendency to cope with stressful and risk situations 
through non-adaptive strategies (i.e., centered on emotions, avoidance). 
Nevertheless, recidivist and non-recidivist were similar in the attribution of  
responsibility. In summary, recidivist prisoners have a less cognitive compe-
tence than non-recidivist. The implications of  these results for prisoners’ 
reeducation, resocialization and social rehabilitation are discussed. 
Key words: Prisoner; cognitive competence; recidivism; rehabilitation. 

 

Introducción 
 
Las penas privativas de libertad, esto es, el internamiento en 
prisión, han de estar orientadas a “la reeducación y reinser-
ción social” (Art. 25.2 de la Constitución Española). Para al-
canzar este fin, los tratamientos en prisión han de dirigirse 
indefectiblemente a subsanar las carencias de un aprendizaje 
pro-social o a la reeducación de aquellos aprendizajes antiso-
ciales. 

Se han postulado numerosos modelos explicativos del 
comportamiento delictivo, aunque ninguno de ellos ha lo-
grado un consenso o apoyo generalizado. Todo parece indi-
car que esto es debido a la multicausalidad de la delincuen-
cia, mientras que los modelos se centran sólo en una o algu-
nas de las causas. Así, los modelos biológicos, que se asien-
tan en que la causa es de orden biológico, apuntan a anoma-
lías biológicas, como los desórdenes neuropsicológicos (Ly-
nam y Henry, 2001) o la psicopatología psiquiátrica, para ex-
plicar el comportamiento delictivo (Rhee y Waldman, 2009). 
Sin embargo, en la gran mayoría de los casos no se observa 
la existencia de un desorden neuropsicológico o una psico-
patología psiquiátrica que explique el comportamiento delic-
tivo (Andersen et al., 2000; Fazel y Danesh, 2002). Por su 
parte, los modelos sociológicos, que establecen una causa-
ción estructural (e.g., socialización en un ambiente delictivo, 
deprivación económica) como origen de la delincuencia, 
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también explican, en parte, la delincuencia, pero no en mu-
chos otros casos o contextos (Fariña, Arce y Novo, 2008). 
De igual modo, los modelos psicológicos, especialmente los 
de competencia cognitiva, aunque más robustos que los an-
teriores, tampoco explican todas las causas de la criminali-
dad, al dejar al margen los factores biológicos o socio-
comunitarios. Por todo ello, lo que se ha mostrado como 
más eficaz, al tiempo que cuenta con un mayor soporte cien-
tífico, es la agrupación de todos estos indicadores de riesgo 
de delincuencia en factores de riesgo (Andrews y Bonta, 
2010), que pueden dar lugar a modelos integradores de ries-
go (Redondo, 2008), y, aquellos que inmunizan o se relacio-
nan con la resiliencia frente a la delincuencia, en factores 
protectores (Lösel y Bender, 2003). Estos factores se agru-
pan en torno a tres grandes dimensiones: biológica, cognitiva 
y social. Cada dimensión requiere de un modelo de interven-
ción. Así, las causas biológicas se abordan en un modelo te-
rapéutico de intervención, generalmente de orden sanitario, 
siendo el nivel de intervención individual. Por su parte, la in-
tervención cognitiva sigue un modelo reeducativo con un 
nivel de intervención también individual. Finalmente, la in-
tervención social se fundamenta en un modelo socio-
comunitario o psicosocial, siendo los niveles de intervención 
el individual, familiar/grupo primario, laboral y socio-
comunitario. Desde la óptica del tratamiento penitenciario, 
la intervención sobre el grupo primario y socio-comunitaria 
se ha de implementar, mayormente, en tercer grado o en ré-
gimen de libertad, en tanto que la intervención sobre los 
procesos cognitivos, las causas biológicas y laborales se pue-
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de aplicar tanto en el propio centro penitenciario como en la 
comunidad. 

La tasa de reincidencia promedio, si el penado no es ob-
jeto de tratamiento penitenciario alguno, fue cifrada por Re-
dondo, Sánchez-Meca y Garrido (2002), tras un meta-análisis 
de 26 estudios llevados cabo en Europa, en el 60.5%. A su 
vez, ésta fluctúa en función del tipo de delito. Así, mientras 
el 33.2% de los agresores sexuales reincide de algún modo 
(Hanson y Morton-Bourgon, 2009), entre los maltratadores 
la reincidencia se constató en el 62% de los casos (Puffett y 
Gavin, 2004). La variable más crítica en la predicción de la 
reincidencia, por las implicaciones que se derivan para el tra-
tamiento, es el historial criminológico, de modo que la pro-
babilidad informada de reincidencia oscila entre el 10 y el 
21% para los primarios, y el 33 y el 71% para aquellos con 
antecedentes (Paolucci, Violato y Schofield, 2000). En lo que 
se refiere a los tratamientos, la efectividad es irregular. De 
hecho, Martinson en 1974, tras un meta-análisis de los pro-
gramas de intervención con delincuentes (p.e., de supervi-
sión intensiva, psicoterapia, terapia de grupo, entrenamiento 
vocacional, aproximaciones educativas, intervenciones médi-
cas), acuñó la doctrina del nothing works en la rehabilitación 
del delincuente, en tanto que los tratamientos psicológicos, 
especialmente los basados en el entrenamiento cognitivo-
conductual, reducen la tasa de recaídas entre el 10 y el 20%, 
en función de variables moderadoras como el delito, el con-
texto en que se aplica el tratamiento (v.gr., en centros cerra-
dos, en libertad) o la población a intervenir (menores, adul-
tos) (Beelman y Lösel, 2006; Redondo et al., 2002; Redondo, 
Sánchez-Meca y Garrido, 1999). En suma, la intervención 
psicológica ha mostrado cierta eficiencia, pero no así la ba-
sada en modelos basados en la supervisión, modelos tera-
péuticos (p.e., intervenciones médicas, psicoterapia o terapia 
de grupos) o educativos (entendiendo por ello el entrena-
miento vocacional o la formación escolar, no las interven-
ciones educativas actuales dirigidas a la potenciación de las 
habilidades y destrezas relacionadas que protegen de la des-
viación), que se mostraron carentes de validez. 

Estos programas de entrenamiento cognitivo-
conductuales se estructuran en torno a paquetes integrados 
de destrezas o habilidades a entrenar, en función de los fac-
tores de protección o riesgo que se haya considerado (no ba-
sados en la evidencia) u observado (basados en la evidencia) 
que caracterizan a los grupos antisociales o delictivos frente 
a los normalizados, o a los resilientes, destacando por su efi-
cacia la Moral Recognition Therapy (Little y Robinson, 1998) y el 
programa Reasoning and Rehabilitation (Ross y Fabiano, 1985). 
Estos paquetes han dado lugar, cuando resultan de la com-
binación de los factores de riesgo, a los modelos de vulnera-
bilidad o de déficit de destrezas (Ross y Fabiano, 1985), y, 
cuando integran los factores de protección, a los de compe-
tencia (Masten, Burt y Coastworth, 2006). Se entiende por 
modelos de vulnerabilidad o de déficit de destrezas un con-
junto de variables que coocurren y facilitan el comporta-
miento antisocial y delictivo. Por el contrario, un modelo de 
competencia se obtiene de la unión de variables de protec-

ción que pueden sumar sus efectos. En todo caso, el objeto 
último de análisis se sitúa en la competencia del individuo en 
los contextos de riesgo de desviación. Estos programas, que 
varían en su estructuración y contenidos de unos contextos a 
otros (Semrud-Clikeman, 2007), comparten el entrenamiento 
en unas destrezas cognitivas consideradas fundamentales y 
transversales (Caldarella y Merrell, 1997; Del Prette y Del 
Prette, 2006): la potenciación de la empatía, atribución, y del 
autoconcepto, como un protector frente al desajuste, la do-
tación al sujeto de técnicas de resolución y afrontamiento de 
problemas y situaciones estresantes, así como el entrena-
miento en el control de las emociones. 

En todos estos modelos, la relación entre competencia, 
por una parte, y comportamiento antisocial y delictivo, por 
otra, se ha tomado como única para ambos; es decir, como 
si el comportamiento antisocial y el delictivo fueran equiva-
lentes, cuando realmente representan niveles distintos de la 
inadaptación. A este respecto, Hawley (2003) sugirió, en 
consonancia con los modelos de trayectorias del desarrollo 
(Maughan, Pickles, Rowe, Costello y Angold, 2000), que di-
ferentes grados de comportamientos antisociales y delictivos 
pueden estar asociados a diferentes niveles de desarrollo de 
la competencia, esto es, una trayectoria en escalada hacia el 
comportamiento delictivo. En esta línea, Arce, Seijo, Fariña 
y Mohamed-Mohand (2010) encontraron apoyo a esta hipó-
tesis en poblaciones de adolescentes al observar que los me-
nores reincidentes eran más incompetentes que los prima-
rios, éstos que los antisociales, y éstos últimos que los nor-
mativos. Asimismo y en apoyo a esta hipótesis, también se 
halló que los delincuentes reincidentes se inician más tem-
prano en los comportamientos delictivos que los no reinci-
dentes (Rodríguez et al., 2011); los menores delincuentes 
tiene una probabilidad alta de reincidir como delincuentes 
adultos (San Juan y Ocáriz, 2012), los menores reincidentes 
manifiestan una menor competencia cognitiva que los pri-
marios (Contreras, Molina y Cano, 2011); y los menores en 
riesgo de desviación social que los normativos (Arce, Fariña 
y Vázquez, 2011). 

Partiendo de que la probabilidad de recaída es mayor pa-
ra los penados reincidentes que para los primarios, y de las 
predicciones de Hawley (2003) sobre la relación entre grados 
de comportamiento delictivo y competencia, nos hemos 
planteado contrastar si la competencia cognitiva de penados 
reincidentes es menor que la de los primarios. Para ello dise-
ñamos un estudio de campo con el objetivo de comparar a 
penados primarios y reincidentes en las variables de medida 
habituales de la competencia cognitiva (e.g., atribución de 
responsabilidad, autoconcepto, afrontamiento, inteligencia 
emocional). 
 

Método 
 

Participantes 
 
Como participantes se reclutaron 104 internos en Cen-

tros Penitenciarios en cumplimiento de una condena judicial. 
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Todos eran varones, con un rango de edad que oscilaba en-
tre los 23 y los 56 años (M = 32.68; ET = 0.67). Del total de 
penados, el 51.9% estaba clasificado como primario y el 
48.1% como reincidente. En relación con los delitos, el 
35.6% estaba cumpliendo condena por haber cometido deli-
tos contra la propiedad; el 23.1% por delitos contra la salud 
pública; el 12.5% por delitos contra las personas; el 3.8% por 
delitos contra la libertad sexual; y el 25% por diversos deli-
tos. A nivel educativo, el 45.2% tenía certificado de escolari-
dad; el 26.9% el título de graduado escolar; el 19.2% había 
cursado un ciclo de formación profesional; y el 8.7% bachi-
llerato/BUP. 

 
Procedimiento y diseño 
 
Los datos fueron recogidos mediante una batería de 

cuestionarios de autoinforme, en el Centro Penitenciario en 
grupos pequeños (<10 internos). Dada la longitud del pase 
de las pruebas y las características de la muestra (v. gr., esca-
sa formación escolar, dificultades de lectura y comprensión), 
las pruebas se administraron en varias sesiones de una dura-
ción máxima de unos 45 minutos, no superándose, en nin-
gún caso, la hora de duración (control del efecto del cansan-
cio). La participación fue voluntaria, con consentimiento, sin 
que recibieran ninguna compensación o beneficio peniten-
ciario por ello y garantizando el anonimato. Los penados que 
participaron en la investigación no habían sido objeto de tra-
tamiento en ninguna de las variables a evaluar, ni en el curso 
del presente internamiento ni, en el caso de los reincidentes, 
en el pasado. Se desestimaron 4 protocolos por hallarse 
indicios sistemáticos de distorsión de las respuestas (n = 3) 
acorde a los protocolos de evaluación forense de la 
simulación (Arce, Fariña, Carballal y Novo, 2009) o 
disimulación (Fariña, Arce y Sotelo, 2010), o por tratarse de 
protocolos incompletos (n = 1). 

La batería de cuestionarios estaba formada por la Escala 
de Locus de Control de Rotter (1966); el Test del Autocon-
cepto, Tennessee Self, de Fitts (1965); el Inventario de Res-
puestas de Afrontamiento, Cri-Adult, de Moos (2010) y la 
adaptación española (Fernández-Berrocal, Extremera y Ra-
mos, 2004) de la Escala de Inteligencia Emocional, TMMS, 
de Salovey, Mayer, Goldman, Turkey y Palfai (2002). Tam-
bién se les aplicó una entrevista que recogía datos sociode-
mográficos y criminológicos. La información criminológica, 
a su vez, fue contrastada con los expedientes obrantes en el 
centro del penado. Para contrabalancear un posible efecto 
de la interacción de variables, el orden de presentación de 
los cuestionarios, fue rotado de unos participantes a otros. 
Para ello se siguió el procedimiento de rotación estándar. 

La metodología de investigación empleada fue del tipo 
cuasi-experimental y en un ambiente natural. En concreto, se 
planificó un diseño factorial con un único factor: reinciden-
cia delictiva con dos niveles, primarios y reincidentes, sobre 
un conjunto de variables ligadas a los déficit de destrezas o 
vulnerabilidad cognitiva, que lleva a la carrera delictiva o, en 
la versión contraria y complementaria, a la competencia 

cognitiva. La sensibilidad del diseño fue computada a priori 
para una potencia de .95 y un alpha de .05 y un tamaño del 
efecto de .25 (moderado), en línea con los tamaños de los 
efectos hallados en estudios que comparaban poblaciones de 
menores en desviación social o en riesgo de desviación con 
normativas en competencia cognitiva (Arce et al., 2010, 
2011; Contreras et al., 2011); obteniéndose un tamaño 
muestral de 100 penados. 

Los datos fueron tratados garantizando los derechos de 
los penados recogidos en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de 
septiembre, General Penitenciaria y la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal. 

 
Instrumentos de Medida 
 
La dimensión locus de control fue medida con la escala 

creada a este propósito por Rotter (1966). La escala, traduci-
da al castellano por el procedimiento de back-translation, abo-
ca al sujeto a decidir en 23 ítems entre dos opciones de res-
puesta: una característica de atribución interna y la otra de 
externa. El punto medio de la escala, que es el punto de cor-
te entre atribución interna y externa es 11.5. La escala se 

mostró fiable con los penados de este estudio ( = .82). 
El autoconcepto fue medido por medio de la Tennessee 

Self Scale (Fitts, 1965), una escala que consta de 100 ítems de 
los que 10 se corresponden con la Escala L (mentira del 
MMPI), que evalúa deseabilidad social. Los restantes 90 
ítems aprecian las dimensiones internas (i.e., identidad, auto-
satisfacción, autocomportamiento) y externas del autocon-
cepto (i.e., físico, moral-ético, personal, familiar, social). La 
escala fue traducida al castellano por el método de back trans-
lation, mostrándose fiable con los penados de nuestro estu-

dio, tanto en la totalidad de la escala ( = .87) como en los 

diversas dimensiones: identidad ( = .81), autosatisfacción 

( = .79), autocomportamiento ( = .82), físico ( = .73), 

moral-ético ( = .89), personal ( = .77), familiar ( = .72), 

y social ( = .80). 
El afrontamiento, esto es, el repertorio de destrezas con 

que cuenta el individuo para resolver situaciones problemáti-
cas o de riesgo, fue medido a través del Inventario de respuestas 
de afrontamiento para adultos (CRI-Adult) de Moos (2010). Este 
inventario, adaptado al castellano por el procedimiento de 
back-translation, evalúa ocho tipos de estrategias de afronta-
miento (v.gr., análisis lógico, reencuadre positivo, búsqueda 
de orientación y apoyo, resolución de problemas, evitación 
cognitiva, aceptación resignada, búsqueda de actividades al-
ternativas, descarga emocional) resultantes de la combina-
ción del método de afrontamiento (cognitivo o conductual) 
y de la focalización del afrontamiento (aproximativa o evita-
tiva). En el mismo se responde a 48 ítems, 6 por cada estra-
tegia, contextualizado en el problema más grave que haya su-
frido en el último año. Con los participantes de este estudio 
observamos consistencia interna en la escala como un todo 

( = .83), así como en las estrategias: Análisis lógico ( = 
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.94); Reencuadre positivo ( = .90); Búsqueda de orienta-

ción y apoyo ( = .79); Resolución de problemas ( = .77); 

Evitación cognitiva ( = .76); Aceptación resignada ( = 

.83); Búsqueda de actividades alternativas ( = .89); y Des-

carga emocional ( = .82). 
La adaptación española de Fernández-Berrocal et al. 

(2004) de la Trait Meta-Mood Scale (TMMS) fue el instrumento 
de medida aplicado, por ser el de referencia, para la evalua-
ción de la inteligencia emocional, es decir, metaconocimien-
to que tienen las personas sobre sus habilidades emociona-
les, constando de tres factores: atención a las emociones 
(grado en que piensa en sus sentimientos); la claridad en las 
emociones (habilidad para comprender los estados de humor 
propios); y reparación de las emociones (capacidad para la 
reparación de los sentimientos desagradables y el manteni-
miento de los agradables). Con los participantes en el estu-
dio, la escala se mostró consistente internamente en los tres 

factores: atención ( = .88), claridad ( = .80) y reparación 

( = .79). 
 

Resultados 
 

Procesos de atribución 
 
Los resultados ponen de manifiesto un efecto no signifi-

cativo terciado por el factor reincidencia delictiva (primarios 
vs. reincidentes), F (1, 102) = 3.85; ns; ηp

2 = .036; 1-ß = .494, 
esto es, los presos primarios y reincidentes presentan una 
tendencia similar en la atribución de la responsabilidad de 
los actos. Aún es más, los resultados evidencian en la mues-
tra de penados una tendencia general (M = 10.49) hacia la 
atribución interna de la responsabilidad, t (103) = -3.11; p < 
.05, hasta el punto de que los resultados muestran que, con 
un intervalo de confianza del 95%, los valores de la pobla-

ción caen en la región de atribución interna (límite inferior = 
9.89; límite superior = 11.08). 

 
Autoconcepto 
 
Los resultados advierten de un efecto multivariado signi-

ficativo en el autoconcepto interno mediado por el factor re-
incidencia delictiva (primarios vs. reincidentes), F (3, 100) = 
19.48; p < .001; ηp

2 = .369; 1-β = 1. Dicho factor da cuenta 
del 36.9% de la varianza en el autoconcepto, con un tamaño 
del efecto, f = .76, grande (f > .40). Por su parte, los efectos 
univariados (ver Tabla 1) concretan las diferencias en los tres 
componentes internos del autoconcepto. En concreto, los 
internos primarios informan de una identidad básica más 
positiva, una mayor satisfacción consigo mismo y con su 
comportamiento, que los reincidentes. En suma, los presos 
primarios presentan un autoconcepto interno más robusto 
que los reincidentes. 

A su vez, los componentes externos del autoconcepto se 
encuentran mediados por el factor reincidencia delictiva 
(primarios vs. reincidentes), F (5, 98) = 7.67; p < .001; ηp

2 = 
.281; 1-β = .999, dando cuenta del 28.1% de la varianza del 
autoconcepto externo y de un tamaño del efecto, f = .55, 
grande (f > .40). Los efectos univariados, que pueden verse 
en la Tabla 1, informan de diferencias en los componentes 
externos del autoconcepto: identidad física, moral-ética, per-
sonal, familiar y social. Sucintamente, los penados primarios, 
en contraste con los reincidentes, notifican una valoración 
más positiva de su propio cuerpo, estado de salud, aspecto 
físico, capacidad y sexualidad; una mayor fuerza moral; un 
mayor sentimiento de adecuación como persona; una mayor 
valoración de la relevancia de pertenencia al grupo primario 
(red social básica); y una mayor adecuación social. En conse-
cuencia, los primarios participan de un autoconcepto ex-
terno más sólido que los reincidentes. 

 
Tabla 1. Efectos univariados en el autoconcepto. 

Variable MC F p  ηp
2 Mp Mr 1-β 

Autoconcepto interno 
Indentidad 5690.60 51.58 .000 .336 119.62 104.82 1 
Autosatifacción 3257.48 25.44 .000 .200 102.72 91.52 .999 
Autocomportamiento 1892.76 10.73 .000 .095 107.52 98.98 .901 

Autoconcepto externo 
Físico 120159 13.81 .000 .119 66.84 60.04 .957 
Moral-ético 1122.52 18.82 .000 .156 66.42 59.44 .990 
Personal 1009.20 14.06 .000 .121 65.92 59.69 .960 
Familiar 2337.92 22.03 .000 .178 66.36 56.87 .996 
Social 924.49 15.00 .000 .128 65.06 59.09 .970 

Nota. gl(1, 102); Mp = media de los internos primarios; Mr = media de los internos reincidentes. 

 
Estrategias de afrontamiento 
 
Los resultados obtenidos soportan un efecto significativo 

en el afrontamiento intercedido por el factor reincidencia de-
lictiva (primarios vs. reincidentes), F (8, 95) = 3.40; p < .01; 
ηp

2 = .223; 1-β = .969, esto es, primarios y reincidentes se 

conducen con diferentes estrategias de afrontamiento. Ade-
más, este factor explica el 22.3% de las diferencias en los es-
tilos de afrontamiento, un tamaño del efecto, f = .54, grande 
(f > .40). 
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Tabla 2. Efectos univariados en afrontamiento. 

Variable MC F p ηp
2 Mp Mr 1-β 

Análisis lógico 100.41 9.16 .003 .082 10.67 8.70 .850 
Reencuadre positivo 8.12 0.72 .399 .007 11.26 10.70 .134 
Búsqueda de orientación y apoyo 80.55 6.57 .012 .060 9.98 8.22 .718 
Resolución de problemas 0.37 0.03 .874 .000 10.50 10.38 .053 
Evitación cognitiva 39.02 3.00 .086 .029 8.70 9.93 .404 
Aceptación resignada 56.30 4.26 .042 .040 8.26 10.09 .534 
Búsqueda de actividades alternativas 4.40 0.26 .614 .002 8.15 8.56 .079 
Descarga emocional 181.45 10.74 .001 .095 7.06 9.70 .901 

Nota. gl(1, 102); Mp = media de los internos primarios; Mr = media de los internos reincidentes. 

 
Los efectos inter-sujetos (véase la Tabla 2), a su vez, ad-

vierten de diferencias moduladas por el factor reincidencia 
delictiva (primarios vs. reincidentes) en las estrategias de 
afrontamiento: análisis lógico, búsqueda de orientación y 
apoyo, aceptación resignada y descarga emocional. Específi-
camente, los internos reincidentes recurren más a las estrate-
gias de descarga emocional y aceptación resignada, y menos 
a análisis lógico y búsqueda de orientación y apoyo que los 
penados primarios. En otras palabras, los presos primarios, 
frente a los reincidentes, realizan más intentos cognitivos de 
entender y prepararse mentalmente para hacer frente a un 
estresor y a sus consecuencias; en tanto los reincidentes, pa-
ra reducir la tensión, acuden, en mayor medida, a la descarga 
emocional (v.gr., llorar, gritar) para expresar los sentimientos 
negativos, y a la aceptación resignada de los problemas que 
los aquejan. En suma, los internos primarios evidencian, en 
contraste con los reincidentes, disponer de una capacidad de 
evaluación y comprensión de la situación estresante superior 
a los reincidentes, en tanto que los reincidentes se diferen-
cian de los primarios en que abordan las situaciones vitales 
estresantes mediante estrategias de afrontamiento basadas en 
las emociones. De estos resultados se desprende que los in-
ternos reincidentes presentan una mayor tendencia a enfren-
tar situaciones estresantes a través de una estrategia negativa 
(expresión de emociones), al tiempo que dan muestras de 
una menor habilidad para planificar el afrontamiento de si-
tuaciones problemáticas. 

 
Inteligencia Emocional 
 
El análisis de datos pone de manifiesto que el factor re-

incidencia delictiva (primarios vs. reincidentes), F (3, 100) = 
8.90; p < .001; ηp

2 = .211; 1-β = .994, tercia diferencias en la 
inteligencia emocional, explicando el 21.1% de la varianza y 
con un tamaño del efecto, f = .52, grande (f > .40). 
 
Tabla 3. Efectos univariados en inteligencia emocional. 

Variable MC F        p ηp
2 Mp Mr 1-β 

Claridad 6.84 0.21 .645 .000 27.32 27.83 .074 
Atención 728.65 18.09 .000 .154 29.52 24.22 .988 
Reparación 53.95 4.44 .038 .036 15.96 14.52 .551 

Nota. gl(1, 102); Mp = media de los internos primarios; Mr = media de los in-
ternos reincidentes. 

 
Los efectos univariados (véase la Tabla 3) establecen di-

ferencias en la atención y reparación emocional explicadas 

por la reincidencia delictiva. De hecho, los presos primarios 
exhiben un mayor desarrollo en la fijación de atención a las 
emociones y en la reparación emocional. De este modo, los 
internos reincidentes muestran un menor desarrollo de la in-
teligencia emocional, que se manifiesta en la disposición de 
una menor habilidad para la evaluación y expresión de las 
emociones o sentimientos; y una menor capacidad para la 
reparación de los sentimientos desagradables y el manteni-
miento de los agradables. 
 

Discusión 
 
Previamente a la discusión de los anteriores resultados, es 
preciso poner de manifiesto las limitaciones del estudio que 
han de tenerse en cuenta a la hora de interpretarlos y genera-
lizarlos. Primero, los datos fueron obtenidos exclusivamente 
a través de autoinformes que, en el caso de una muestra co-
mo la recabada en este estudio, pueden presentar ciertas dis-
torsiones, más allá de las asumidas en otros estudios, tal co-
mo el efecto Rosenthal o una cierta deseabilidad social (los ca-
sos extremos fueron controlados). Segundo, la generaliza-
ción de estos resultados a otros contextos debe tomarse con 
ciertas precauciones dadas las peculiaridades del contexto de 
evaluación: internos en prisión. Tercero, en este estudio se 
asume una relación lineal entre las variables dependientes y 
la conducta delictiva, pero no es necesariamente la única po-
sible. Cuatro, la generalización de los resultados a otras me-
didas de la reincidencia diferente a la penitenciaria, tal como 
la policial, judicial o los autoinformes, ha de realizarse con 
suma cautela. Con estas premisas en mente, de los anteriores 
resultados se puede concluir: 
a) Sobre los procesos atributivos. La atribución causal sistemática 

de la responsabilidad a causas externas no es propia de los 
delincuentes institucionalizados. A su vez, tampoco se 
constata una progresión en el sesgo cognitivo hacia la he-
teroatribución vinculado a la carrera delictiva. Estos mis-
mos resultados también fueron hallados en otros estudios 
con menores y adultos con conductas antisociales y delic-
tivas (Arce et al., 2010; Pillow, Lovett y Hill, 2008). No 
obstante, esto no significa indefectiblemente que atribuyan 
a causas internas la responsabilidad de sus propios actos 
antisociales y delictivos; esto es, el sesgo de atribución no 
es una característica intrínseca del antisocial o delincuente, 
sino que se activa de forma específica (Barriga, Hawkins y 
Camelia, 2008; Pillow et al., 2008). Estos resultados pres-
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tan apoyo a los postulados de que los procesos atributivos 
y, por extensión, las distorsiones cognitivas (p.e., minimi-
zación, negación, justificación o racionalización de la con-
ducta antisocial o delictiva), objeto de la intervención en el 
modelo terapéutico, no preceden al comportamiento delic-
tivo (Maruna y Mann, 2006). De hecho, programas de in-
tervención cognitivo conductuales eficaces no han mostra-
do efectos en las distorsiones cognitivas (Redondo, Martí-
nez-Catena y Andrés-Pueyo, 2012). Por el contrario, la 
atribución externa de la responsabilidad de las conductas 
antisociales y delictivas sería un sesgo a posteriori del que 
se sirve el individuo para neutralizar o excusar la responsa-
bilidad de sus actos (Novo, Fariña, Seijo y Arce, 2012). 

b) Sobre el autoconcepto. En relación con las predicciones so-
bre el papel regulador que se atribuye al autoconcepto como 
garante de éxito de la intervención y de protección frente a 
la conducta antisocial y delictiva (Nordahl, Salo y Leamon, 
2003), los resultados de este estudio avalan que los pena-
dos reincidentes informan de un autoconcepto, tanto in-
terno como externo, menos desarrollado que los prima-
rios, es decir, los presos reincidentes estarían en una región 
de mayor vulnerabilidad frente a futuras recaídas que los 
primarios. Por el contrario, la ruptura de la continuidad en 
el delito de ex-condenados requiere del desarrollo de una 
identidad prosocial coherente (Maruna, 2001). Si bien, del 
mayor grado de deterioro en el autoconcepto entre los pe-
nados reincidentes de nuestro estudio, no se puede esta-
blecer si es consecuencia de la estancia en prisión de los re-
incidentes o propio de los penados reincidentes, estudios 
de seguimiento ponen de manifiesto que es un predictor 
muy robusto de la reincidencia (Thornton, Beech y Mars-
hall, 2004). De cualquier modo, los resultados apuntan ha-
cia la necesidad de intervenir sobre el autoconcepto a la 
espera de identificar claramente de qué modo dirigirse. 

c) Sobre las estrategias de afrontamiento. Los penados reinciden-
tes afrontan las situaciones problemáticas mediante estra-
tegias focalizadas en las emociones, de modo que, cogniti-
vamente, tienden a aceptar resignadamente el problema y 
comportamentalmente a responder con descargas emocio-
nales, es decir, reducen la tensión expresando sentimientos 
negativos. Los primarios, por su lado, ejecutan una tarea 
de evaluación del riesgo basada en el análisis lógico de los an-
tecedentes, de los diferentes componentes y de las conse-
cuencias de posibles acciones planteadas, y, conductual-
mente, afrontan las situaciones problemáticas mediante la 
búsqueda de orientación y apoyo. En términos operativos, 
los delincuentes reincidentes se caracterizan por un méto-
do de evaluación cognitivo-evitativo complementado por com-
portamientos de evitación; y los primarios por una evaluación 
cognitiva-aproximativa con una ejecución aproximativa compor-
tamental. En consecuencia, los penados reincidentes ni eva-
lúan adecuadamente las situaciones problemáticas o de 
riesgo, al identificarlas como no modificables, ni las resuel-
ven correctamente ya que tienden a afrontarlas conduc-
tualmente, centrándose en las emociones (huida intrapuni-
tiva), en tanto que los primarios se diferencian e los reinci-

dentes por la asunción de un estilo de afrontamiento posi-
tivo y efectivo, resultado de una evaluación de la situación 
como modificable (análisis lógico), seguido de una acción 
positiva orientada a la resolución del problema (búsqueda 
de orientación y apoyo). El tipo de estrategias de afronta-
miento de situaciones estresantes que define a los penados 
reincidentes son desadaptativas (Feelgood, Cortoni y Thom-
pson, 2005), relacionándose con comportamientos antiso-
ciales y delictivos (Castro, López-Castedo y Sueiro, 2009), 
y con las recaídas (Arce et al., 2010). En suma, la reinci-
dencia se ve facilitada por este estilo de afrontamiento. 

d) Sobre la inteligencia emocional. Las carencias en la capacidad 
de control y reparación de las emociones conforman un 
eje central y sistemático de la personalidad psicopática 
(Blair, Peschardt, Budhani, Mitchell y Pine, 2006), resul-
tando ser el mejor predictor de la conducta criminal (An-
drews y Bonta, 2010), al tiempo que facilitan la continui-
dad del comportamiento delictivo (Balkin, Miller, Ricard, 
Garcia y Lancaster, 2011). Complementariamente, la com-
petencia cognitiva requiere del control y reparación de las 
emociones (Halberstadt, Denham y Dunsmore, 2001). La 
observación de un menor desarrollo de la habilidad para la 
evaluación y expresión de las emociones o sentimientos y 
para la reparación de las emociones entre los penados re-
incidentes, en comparación con los primarios, viene a 
ahondar más en la personalidad psicopática de los prime-
ros y en la continuidad en el comportamiento criminal, di-
ficultando extraordinariamente el abandono de este tipo de 
conductas, y, por extensión, la intervención (Chereji, Pin-
tea y David, 2012). 

e) Desde los modelos explicativos del comportamiento criminal. La 
menor competencia en el manejo de las emociones, el me-
nor desarrollo del auotoconcepto en todos los niveles y el 
recurso a estrategias desadaptativas que diferencian a los 
penados reincidentes de los primarios, prestan apoyo a los 
modelos de vulnerabilidad (Ross y Fabiano, 1985) a la hora 
de explicar la continuidad delictiva y, por deducción, a los 
de competencia (Masten et al., 2006), para alcanzar un tra-
tamiento exitoso con los penados primarios, pues estas 
tres variables predicen la continuidad y progreso en el 
comportamiento criminal. Además, estos resultados avalan 
los modelos aditivos/acumulativos de factores de riesgo en 
el transcurso de la carrera delictiva y, por complementarie-
dad, de acción protectora (McGuire, 2000). Del mismo 
modo, los resultados apoyan la hipótesis de Hawley que 
relaciona la incompetencia y la escalada en el 
comportamiento delictivo. Así pues, verificamos un apoyo 
a los modelos que relacionan, de un modo u otro, compe-
tencia y desviación y, más específicamente, a la hipótesis 
de Hawley que vinculan el grado de comportamiento delic-
tivo (en nuestro caso, primarios vs. reincidentes) con el ni-
vel diferente de desarrollo de la competencia. A su vez, los 
tamaños de los efectos grandes avalan la potencia de estos 
modelos. 

f) Implicaciones para la intervención. Los resultados advierten de 
la necesidad de una intervención reeducativa ajustada a las 
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necesidades de los penados o a la concreción de tipologías 
(Cunha y Gonçalves, 2013) y que ésta, por ser buenos 
predictores del comportamiento y reincidencia delictiva, se 
ha de dirigir a la recuperación/potenciación (en penados 
reincidentes y primarios, respectivamente) del autoconcep-
to; del aprendizaje de estrategias de resolución de proble-
mas mediante una correcta evaluación de la situación es-
tresante (esto es, como modificable) y la subsecuente elec-
ción de la estrategia más adecuada (es decir, una estrategia 
de acción positiva); y del desarrollo de la inteligencia emo-
cional (control emocional). La intervención reeducativa 
sobre estas disfunciones en las cogniciones es especialmen-
te difícil porque son internas, estables y globales, es decir, 

son cogniciones tóxicas y altamente resistentes a la reeduca-
ción (Maruna, 2004). Para ello, la literatura ha informado 
que los programas de entrenamiento han de ser largos y 
espaciados en el tiempo, a fin de consolidar los efectos del 
tratamiento (Gordon y Moriarty, 2003), de orientación 
(re)educativa (frente a la terapéutica) (Ross y Fabiano, 
1985; Lila, Gracia y Murgui, 2013); y multimodales (Beel-
man y Lösel, 2006; Redondo et al., 1999). 
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